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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BELLO 

Nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso PERTENENCIA 

Demandante  IVÁN DARÍO ROLDAN PRIETO 

Demandado WILSON DE JESÚS RÍOS ÁLZATE Y OTRA. 

Radicado 05088-31-03-002-2022-00209-00 

Interlocutorio   0771 

Asunto Inadmite demanda 

 
 
 
Revisada la presente demanda, se concede el término legal de cinco (5) días so pena 

de rechazo, de conformidad con los arts. 82 y 90 del C.G.P., y Dec. 806 de 2020 

(hoy Ley. 2213 de 2022), a fin de que se subsanen los siguientes requisitos:  

 

1. Deberá adjuntar el escrito de demanda, toda vez que el mismo no se observa 

entre los documentos remitidos. De igual modo, deberá adjuntar los anexos 

de la demanda bien escaneados y debidamente organizados. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

BELLO,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda de PERTENENCIA, promovida por 

IVÁN DARÍO ROLDAN PRIETO en contra de WILSON DE JESÚS RÍOS ÁLZATE Y 

OTRA. 
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SEGUNDO: SE CONCEDE el término legal de cinco (5) días para subsanar estos 

requisitos, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

JD 
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